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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 29-jun-23. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 1542  

Proceso: Ejecutivo con Garantía Real 
Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandado: Christian Alexis Hernández Gómez 
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00419-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se ha aportado la notificación del demandado, pero aún no se encuentra acreditada la entrega del 

título valor en físicio. 

 

Por lo tanto se hace necesario requerir a la parte actora para que se sirva aportarlo, con el fin de 

poder proferir auto que ordene seguir adelante la ejecución. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

REQUERIR al apoderado judicial del extremo demandante, con el fin de que se sirva aportar de 

manera física el título valor pagaré y escritura pública primera copia al Despacho, a fin de que se 

puede emitir providencia que ordene seguir adelante la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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